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Juez Secunda Administrativa del Circuito de Pasto
E. S . D.

REF.: PROCESO No. 2015-00156
A C TO R : J U S T A  SLO R IA LOPEZ DE H UER TAS

C O N TR IB U C IO N tS  Pa Ra F I s Ca LEs  D t LA PR OTECCIÓ N  S O C IA L  -  USPP 

A C C IQ N : N U L ID A D  V RESTABLECI.M TENTO DE DERECHO

uonTesracton ae aemanaa

O SC a R PtRNANDO RUANO BULANOS, mayor y vecino de este municipio, identificado con ía cédula de 
ciudadanía No. 98'396.355 expedida en Pasto, y provisto de la Tarjeta Profesional No. 108.301 del C. S. 
dp. líi J .  nbrítndn p.n mi ftníidnH d « nnndp.rndn indicial df» In U N ID A D  A D .^ T M IS T R A T T V A  F5PFCEAL DF 

S E S T IÓ N  P E N S IO N A L V C O N TR IB U C IO N E S  PARAFISCALES DE LA PR OTECCIÓ N  S O C IA L  -  
USPP, en el proceso de la referencia, comedidamente llego ante el Despacho y dentro del término legal, 
para C O N TE S TA R  LA DEMANDA DE N U LID A D  V R E S T A B L E a M IE N T O  DE DERECHO, propuesta 
por ia señora J U S T A  SLO R IA LOPEZ DE HUER TAS, a través de apoderado (a) judiciai, así;

I .  P O S ia Ó N  FRENTE A LAS PR ETEN SIO N ES DE D E C L A R A a Ó N  V
n p  m M n P M J  r\P i a  rtPJU^ivinii

En nombre de la USPP, con fundamento en lo qiK más adelante sustentaré, manifiesto que me opongo a 
que se declaren probadas todos y cada una de ios pretensiones de declaración y  de condena contenidos en 
la demanda, por carecer de fundamentos de derecho, en consecuencia, solicito respetuosamente que en la 
Sentencia de fondo se exonere de toda responsabilidad a ia Entidad que represento y se declaren 
nrobadas todas v  cada una de ios exceociones oue oroDondré en ei acáoite resoectivo.
I t l i l i  I I

H .  P O S ia O N  FR EN TE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

Púi' ser susceptible de ello, ei (lu) ueniündúrite debei'u pi'úuúr todos y Cúdo uno de los eiententos fúcticos 
Sobre los cuales edifica ios pretensiones del líbelo demondatorio, por los medios probatorios idóneos y 
pedidos en la oportunidad procesal respectiva.

En virtud de io anteriormente expuesto, me permito argüir*.

DEL PRIMERO AL S É P TIM O ; Son ciertos.

AL O C TA V O : No es cierto en el entendido que la entidad no ha reíiquidado la pensión del actor.

AL N O V EN O : Es un hecho ajeno a la Entidad que deberá acreditarse en debida forma,

AL D ECIM O : Es parcialmente cierto,

F*? rifí."t.'> n n  p.! p,n+p.nrlif}n pm p . n  !n r!.'»m nnHnn+p nn  b> tm /íp.rnn p n  ri!P.n+n p.n p.l T R ! ríp. In n p .n íin n  p ! n l+ ím n

año de servicios anterior al retiro del servicio, sino e! último drío de servicio de conformidad con lo
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previste £m Ig resciucion USAA 05G1T6 de! 19 de jiínio de 2C12, per ntedie de ¡g cug! se reconecto Ig 
pensión, pues tuvo en cuenta el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2008 y el 30 de octubre 
de 2009.

No obstufite, !g Entidad s¡ tuve en cuentu todos los factores tales como osígnaciori bosica, benifiCuCien 
por servicios prestados, incremento 2.5% , prima de alimentación, prima de antigüedad, prima de 
navídod, prima de servicios y  prima de vacaciones, sin que deba incluirse un nuevo foctor solarial.

AL DÉCIM O PRIMERO: Es un hecho ajeno a la Entidad, que deberá acreditarse en debida forma.

actor. No se comparte la liquidación proyectada, en el entendido que la Entidad no debe reconocer, ni 
liquidar ni pagar los valores correspondientes a la reliquidación solicitada, y  por lo tanto, no debe incluir

TR I ríiw-'fic rnnre»h+n'; n n r  nn hnhs>r' ;»-fí>ír+iínftn nnntH'í>,« nnn ríí»ci-in.n n ni»n<:inn

Sobre ios miSmoS, Sin que a la fecha exista diferencia económica a favor dei demandante, ni indexación 
pendiente.

E l ___Jur j'tstuii/ ui

postulación, y no se pueden relacionar en el acápite de hechos.

lA  n i  i ' i l + í n * n  
IW  I^ ÍéICt U M U I IV /

M U N ia P A L  DE PUERRES (N ).

E l  J _ __. . J : „  _______ x _  . .  » x ________ . . . J . . .  . . . « . . - x t x ____ _ J * i  J ______ J . .i_t i'«siuiu u e  UI.UUII' ui upuru io  juri9uic,uiotiui y utur^ui puuei', uuiis111 ujrert uii pi cou p u es iu  utsi u c i c^ctiu ue

n i  . '. l+ ÍM n  n n n n n  U  C E / ’ D E T T ^ D T ^  P \E  T l I T / Z A r ^ r i  DD/~lil X T  C n  1/^
V l b l  IW  h | U «, « ,1  U M I I I I W  b U I  W b  l U  U E r l ItU M tJ IU I I I Er I U b .  U b  • r  • l  b T E . V  V  f  > U  V  I n b ./ t1 í ( X b f  W

III D d 7 D M I= a  r\(= I A

AR GUM EN TOS LEGALES

Para analizar ei caso, es preciso hacer ¡as siguientes consideraciones de orden íegai'-

A. C O N  RESPECTO AL DERECHO DEL ACTOR

. - - J ; __ x _  l_  pi — Ki _  K m - 7 ¿  j - i  J _  - _________ ____________________J _vn^uc iiK u iu iiie  lu rstsauiuuiuii in u . u uci ucí ju m o  u\j± c . s e  i c w iiu c iu  uiiu pcifsiun u(£ vti^jcx u j uvui'

de la señora GLORIA DE JE S U S  LOPEZ DE H UER TAS, en cuantía de $  2,368,212.69, efectiva a partir 
del 1 de noviembre de 2009, condicionada a demostrar el retiro definitivo del servicio, para el disfrute
uC !u proŝ GCSGM*

Que la demandante nació el día 09 de marzo de 1959 y adquirió el status jurídico de pensionado el día 9 
¿g Marzo ds 2QQ9,

Que el último cargo desempeñado fue el de SECR ETAR IA DE JU Z G A D O  PROM ISCUO M U N ICIP A L DE
PUERRt-S (N ).

La demandante es beneficiario del régimen de transición, pues el artículo 36 de la Ley ICK) de 1993
contemoía un réaímen de Transición, ei cuaí reSoeto ei tiemDo de servicio, la edad v  eí monto dei réaimen

■ I ■ • ■ ' ( * f • ^

anterior aplicable a las personas que a la entrada en vigencia de del Sistema ^n e ra l de Pensiones 
acreditaran 15 años de servicio y/o  40 anos de edad para los hombres y 35 para las mujeres, motivo por 
ei cuaí en ei reconocimiento pensionai se íe deben respetar ia edad íbü anosj, ei tiempo de servicio (¡cO 
años) y monto de la pensión (75% ), propios de los Decretos 546 de 1971 y 717 de 1978, tal y  como lo 
aplicó la Entidad.

Sin embargo, en cuanto al IB L  y los factores a tener en cuenta para liquidar esta pensión son los 
establecidos en la Ley 100 de 1993 (decreto 1158 de 1994).
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Que ¡a pretensión de! actor, está encairiinQua a que se relíquíde !a mesada pensioria! con el T5 %  con la 
asignación más alta devengada en último año de servicios conforme lo establece el Decreto 546 de 1971 y 
teniendo en cuenta además lo dispuesto en diversa Jurisprudencia.

_  j  j _  _________ i _ __________________________ ____ _______ 1 _ t ______ I -  _ l  _ l _______ __________ ----------------------------------------------------------QUc  ̂ ueuc ut: ncgursti tu retii^uiuui.iuri pt̂ nuiuriui tsitsvuuu uuju tsi uiuunuc cnuriuiuiivu uc lus tsiciiicriiua
salariales devengados por el empleado público, porque dicha pretensión no se encuentra en armonía con 
aquellos factores que, bajo competencia constitucional y reglamentaria, han definido el Legislador o el 
Presidente de ía Repúblicas gs¡ mismo porque los elementes reclamador como base para la reliquidacíon, no 
se encuentran debidamente enlistados dentro de los factores con incidencia pensional previstos en el 
Decreto 1158 de 1994. Y por último, porque la referida solicitud no guarda relación con los precedentes 

vír«cu!uMÍ'cs y  preferentes definidos por !a Corte Constítucíona! sobre !a materia, ni se 
encuentra a tono con la alineada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y la del Consejo de 
Estado.

Se sostiene que las pensiones de ios empleados oficiales, de cualquier orden, siempre se liquidarán 
sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes y  por ello no es 
nrocedente !a raüauidación con !a inclusión da factoras sobre ios cuales no se han efectuado 

üpürtes, como Iú5 que se SüliCítü ¡ncluír': ppíinü de pruductlvídctu.

Además, no deben tenerse en cuenta como base de liquidación todos los factores salariales devengados 
por ei accionante, durante el emo en el cual adquirió el estatus de pensionado, sino únicamente aquellos 
factores sobre los cuales realizó aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, ello en aplicación de la 
Sentencia C -  258 de 2013, proferida por la H, Corte Constitucional. Se encuentra que 
efectivamente, el demandante pudo haber devengado otros factores salariales. No obstante, respecto de 
ellos no obra prueba de aportes o cotizaciones al sistema, motivo por el cual no hoy lugar a ser 
considerados a efectos del reconocimiento del monto de su pensión.

Que conforme o lo expresado en el libelo genitor, se evidencia que la demandante pretende se reliquide la 
pensión aplicando el Decreto 546 de 1971 y  el Decreto 717 de 1978, y en consecuencia se relíquíde la 
prestación con el salario más alto devengado en el periodo comprendido entre el 1 de febrero de 2013 y el

v j c t  c t v j o f  1/ ^ t i i  & iiii< n ,4 j v c t i  i í u  r i v i  h i u i  i y  r u  j u i

especialmente lo dispuesto en la sentencio C-258 de 2013 y SU 230 de 2015, sb debe liquidar la pensión 
teniendo en cuenta los últimos 10 anos de servicios, conforme lo dispone el artículo 36 de la ley 100 de 
1993, como pase a explicarse:

B. A P U C A a Ó N  DE LA S E N TE N C TA  C -  258 DE 2013. PROFERIDA POR LA H. CORTE
c q n s t x t i j ó :q n .a l .

En atención a la naturaleza del proceso sometido a conocimiento del Señor Juez, en el cual, la 
controversia yersa sobre el reconocimiento de ia nRn.sión de ío demandante, cobijada por ei régimen de 
transición, se solicita, muy respetuosamente acudir al criterio expuesto por la H. Corte Constitucional, en 
sentencia C- 258 de 2013, con ponencia del Dr. José Ignacio Pretelt Chaijub, mediante la cual al hacer el 
ondiísis de Constitucionaiidad ei articuio i/' de ia Lev 4" de resolvió Ío sioutente";

de Jos empleados públicos, de los miendfros del Congreso Nacional y  de la Fuerza Pública y  para la fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficíales y  se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo  establecido en e l articulo ISO, numeral 19,íiterales e )y f i  de la Constitución 
Política. Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y  criterios que debe observar e l Gobierno Nacional para la Política. Mediante la cual se señalan 
he. ocjc:h‘os y criierics qce debe observa.- el Gobierno Naeíona: yara rajijaerón de¡ ré¿;hr:e.-: s¿aa.'ía: yp.-esa:e:onai ae ros earyrerraos yaoaoos, de
los miembros del Congreso Nacional y  de la Fuerza Pública y  para la fija d ón  de las prestadones sociales de los Trabajadores O fida lesy se dictan otras 
disposidonss, de conjbrmidad con lo  estableado en e l articulo ISO, numeral 19, literales e )y j )  dé la  Constitudón Política.

‘̂ Fuente: Comunicado No. ¡7  de mayo 7 de 2013 ■www.corteconstHucional.gov.co
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-  O^dnror TM EXEQ UIB LE5 fas expredons^ ~dtJ!™ts d  último cño y  por todo concepto", "v <e cumentorén en e! mismo 
porcentaje en que se reajuste el salario mínimo legal", contenidas en el primer inciso del artículo 17 de ¡a Le y 4 de 1992, así como la 
expresión por todo concepto, contenida en su parágrafo,

Tsrcsrs- -  Dec'ízrsr las restantes expresiones de! artículo 17 de la Ley 4 de 1992, rslath'as a! régimen per.sh.na! de !cs
congresistas y  de los demás servidores públicos a quienes les resulte aplicable, en el entendido que:
( i )  No puede extenderse el régimen pensional allí previsto, a quienes con anterioridad al 1° de abril de 1994, no se encontraren afiliados 
al mismo.
(ü ) Como factores da ¡íquidacíór. da la pcr.s;ár. sais podrán tamarsc aquellas Irégrsscs que hayan sida raaibidas efaativaments par 
el beneficiario, teiyan carácter remunerativo del servicio y  sobre las cuales se hubieren realizado ias cotizaciones respectivas.

fUt) m ribis ■^r.hríí ítutresn da Untildfirián /T0I.) (tslim hiíis  n todas las betrjtfiainr¡as da esta  ráalman r.spaaial

cüritenida» er, los artícalüs 21 y  3Ó, iricisa tercero, de lo Ley IC O  de 1993, según el caso.
(iv ) Las mesadas correspondientes a pensiones reconocidas de conformidad con este régimen especial, no podrán superar a ¡os 
veinticinco (25)saiarios mínimos legales mensuales vigentes, a partir del 1° de julio de 2013.

san !ns

C u ftrio .- IMS pefisiufiaS recvrwüiuas ui um puiv aei urticuto a  U(s m uey ^  ue ix x c ,  curi uuusu uei uereerttt u con iiuuue  a tu t-uy, en tus 

términos del acápite de conclusiones de esta sentencia, se revisarán por ¡os representantes legales de las instituciones de seguridad 
social competentes, quienes podrán revocarlas o reliquidarlas, según corresponda, a más tardar el 31 de diciembre de 2013.

Quinto, -  En los demás casos de pensiones reccnccidas de manera contraria a !o dispuesto en Íes numeraics I ,  X I  y  l U  de! ordína! 
tercero, quienes tienen a su cargo el reconocimiento y pago de ¡as pensiones decretadas al amparo del artículo 17 de la Ley 4 de 1992 
deberán en el marco de su competencia tomas las medidas encaminadas para hacer efectivo el presente fallo, aplicando en lo
r.r.rtir.r.ertr. las nrtfruln^ 19 v  ?0 rfr. ín I  p.v 797 de ?Ciñ3 en Ins té m ira -z  del anartndr, de rofírltMÍnnes de extn ^errfenrh

Sexto. -  C O AiVN lC Aü a la Pracurúuüríü General de la f^ción, a la Cofítraloría Genera! de la república y  al /Váriisterío del Trabajo ¡a 
presente sentencia para que velen por su efectivo cumplimiento." (subrayas fuera de texto).

ÍMÓfese aue en ia orovidcncta en cita se emite un inmerafivo. aue como tai es ríe  m e iu ríib ie  cumniímíento.I I - I '  I • I • *

cuyo fundamento radica en la aplicación de un criterio general, consistente en que el monto de las 
mesadas pensiónales corresponderá única y  exclusivamente a los factores salariales efectivamente 
coligados, y tai criterio, encuentiti usidero en ios principios de eticiencio, soíidaridad y umversoiidad dei 
sistema de seguridad social integral^, que sirvieron de fundamento para la H. Corte Constitucional, para 
emitir su decisión. En la aludida providencia se dijo:

• * I _ ____ ____________--------------------------- -------- - I ___1. ^. .  j - í  .. 4 ^ ..............«X, ¿.u i^rpt/rxjí.fíftt t¿^iuunsí.ií/ c/uc u it/d uisrns/ iLiariu^ uGt r
36 de la Ley 100 al que remite el Acto Legislativo 01 de 2005, las reglas de ingreso base de liquidación (IB L ) aplicables son aquellas 
previstas en el inciso tercero del artículo 36 de Ley 100.

Esta interpretecicr. es ¡a que mejor se ajusta al tenor literal de! artículo 36 de ¡a Ley IQQ, a la voluntad del legislador -  quien a! aprobar 
la Ley 100 hizo énfasis en ia necesidad de restringir las reglas del IB L  para evitar la evasión con situaciones como el que se ha 
denominado coma "carrusel" de pensiones- a ¡os principios de universalidad. Solidaridad y  eficiencia que rigen la seguridad social según 
el artículo 4S de la Cünstítució.n v  a la cláusula de Estado social da seauridad saeta! seaún el artículo 4B da la Constitución v  a la 
cláusula de Estado Social de derecho, específicamente, a su mándete de distribución equitativa de los recursos públicos".

De esta forma, se debe estimar que el criterio jurisprudencial expuesto debe ser aplicado a aquellos 
cases en íes cuales se discuta e! mente pensiena! de servideres públicos beneficíarics de! régimen de 
transición, como quiera que lo que se procura, es velar por la sostenibilídad y equilibrio financiero del 
sistema de seguridad social integral, aplicando una regla común, sin distinción o excepción alguna, en 
donde s! monto de !a pensión corresponderé a !o que efectivomente se aporto o! sistema:.

^ L E Y  100 D E  1993. A R T IC U LO .  2  -  Frinápios. E l servicio público esencial de seguridad social se prestará con sujeción a los principios de eficiencia,

técnicos y  fincaicieros disyurtibies para que tos beneficios a que da derecho ia seguridad sacia! sean prestados en form a adecuada, oporiana y  sujidenie; b) 
Universalidad. Es la garantía de la  protección para todas las personas, sin ninguna discriminación, en todas las etapas de la vida; c ) Solidaridad. Es ia 
práctica de ¡a mutua ayuda entre ias personas, las generaciones, los sectores económicos, las regiones y  las comunidades bego e l principio del más fuerte 
hacia el más débil
¿iS uvujtf" mj* ¿4̂y¿UtZiZiAf' íú a» cí tXc ¿oaüt iiiCiXitUnZtí zu pzu'íiCipiZZiijviy cúntt'oí y Uiy<scaoii zza ¿¡ííaí«íc* t'zzuí'¿̂úá
provenientes del erario público en el sistema de seguridad se aplicarán siempre a los grupos de población más vulnerables; d) Integralidad. Es la cobertura 
de todas las contingencias que afectan la  salud, la capacidad económica y  en genera! las condiciones de vida de toda la población. Para este efecto cada 
quien contribuirá según su capacidad y  recibirá lo  necesario para atender sus contingencias amparadas p o r  esta ley; e) Unidad. Es ¡a articulación de 
políticas, irLstituciones, reglniene.s, procedimientos y’ prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad sod a ! y  f )  ParticipadórL Es la intervendón de la 
comunidad a través de ios benejictanos de ia segundad soctai en ia organización, control, gesaón y  fiscahzación de ias msatuctones y  dei sistema en su 
conjunto.
P.4RAGR.4FO,-La sesjttridad social se desarrollará en forma proarssh'o. con el objeto de amparar a la población  v  la calidad de dda.
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L : _______________________________   - I  ___________________________ l_  1^ i J / " - . - j . -   I . . . .  - I --------------------------------------niiuru uicii, tiu utsauuitukx̂  î uis ci pruMuii(.iuiiiiKmu uĉ  lu ri. v̂ ui'its ^uiisi 11uuiuiiui ût:̂  uiiui'u sk, ul.u^ ,
alude particularmente a ios pensiones "más altas" y más específicamente, a las percibidos por 
Congresistas y Magistrados de Altas Corporaciones. No obstante, ello no impide que sus efectos se

^  ^1 Ia «* a *»A Ia  i v*t «¡ a *̂ a h  ^ a  AIM a  aI IĈI I\éIUM xa XAttX/*̂  Xm\Â\Âf tUIIIV Ui/| J*̂U I I UMU V XA9 «■rtJpll l|U XAX0 lUO I |1/J 11 IG* OH VIWJ Vil UW I U| J W11 I
así como a los principios generales antes citados, es preciso adoptar medidas encaminados a salvaguardar 
los recursos que serán a la postre los empleados para el reconocimiento y  pago de las pensiones, siendo lo 
más equitativo reconocer e! monto de !a pensión en proporción directa a !o rea! y efectivam>ente cotizado 
por el trabajador.

Por su •^arte, eí artícuio 10 ía Ley 1437 de 2011, rmpone eí deber de apílcoGÍon uniforme de íes normes y 
la jurisprudencia, en los siguientes términos:

rxi *cs asunzos su ssíTip^zsnaQf ígs GpucGrcín Gtspssiacrt^s scítsz¡ZiéC!cnG*Gŝ  y
reg/a/neníar/os de manera uniforma a situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y Jurídicos, Con este 
propósito, al adoptar las decisiones de su competencia, deberán tener en cuenta las sentencias de unificación 
iurisDrudenría! de! Consejo de Fsteda en las que se interareten y aoliauan dichos normas"

j c . „  _ U  : _ x _  J _ __ ' I : . . : -  J . . _____ - x ; j ________________ l ___- ____ x ____ / ' c u  áL J _  ___J ______I -  I -  I IC.AIU uispusiciun I Lie uujciu uc unuiiats uc cuna ii iu(.iuriuiiuuu, ê ii aeriiertciu l̂** uxu uts c.l/xx, ati uunuis lu n.
Corte Constitucional, con ponencia del Dr. Mauricio González Cuervo, declaró la exequíbiiidad 
condicionada de la norma, en el entendido que se aplicarán de monera preferente las sentencias de
A A A > A? A »  a I ■ A jJ MAA*^AAt^AA MAM |a  U  ^  AP»  ̂A ^  A H • A • A M A twvif^i 11 uwfwjiuiiwwu |/iwi&jiwu^ pwi lu rj« wwi i uwiviiui.

De este modo, nada obsta para que la Señora Juez acoja para el sub lite los criterios expuestos en la 
H5S dio 20X3 Gfi g! GuM*̂ idlc dlc CplGpcncr !g í^oÜ̂ uíCduCiórr ds !uS STiOGcduS pGiwlOi'ulwS Gólo 

frente a los factores salariales que efectivamente cotizó el actor.

Ahora, la apílcacidn preferente de las sentencias de constituclonaíidad de ía Corre Constitucional se abre 
paso, con mayor razón, cuando frente al tema del IB L  existen criterios dispares entre la jurisprudencia 
del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral. En efecto, mientras 
ei ConsRjn rtR Fsto.dn Secc-íón Segundo., en SentRncío dei 4de o.gosto de ¿OiO, expediente No= 2006-7500 
M.P Víctor Hernando Alvarado Ardila, aboga por la inclusión de todos los factores salariales devengados 
por el trabqjador, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral- sostiene que en el Régimen de 
iransición ei j.oL se caicuta con base en í q  Ley iüü a'e a voces dei A rt. oó y concordontes íregia

general -  promedio de los últimos diez años). Tal criterio puede verse reiterado en la sentencia del 3 de 
julio de 2013, SL407-2013, Exp. 44207, demandante Sergio Becerra Moreno Vs. IS S , M.P Carlos Ernesto
moiina iVtonsuive.

Que al respecto en Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la U6PP concluyó que si bien es cierto la
pGrT0 r&swíüTiVG üG íu sGnT&nciü sg concr&To ü¡ umcüío i/ go íg ícy ^  gg gs por gíig qug »ü
cosa juzgada, la fuerza vinculante y el carócter obligatorio y erga omnes del control abstracto de la 
constitucionaiídad allí efectuado, solamente puede predicarse de la norma legal demandada, sin que sea

-II * 1 1  • I, , Í / I  **.pwI»¡Lxíw í G wSt'GC» pG?" GUGr¡ i GGUniGÍ»# «G pi*vpiG wví‘¡^ wwriG¡«¡G'
explícitamente no efectuar una integración normativa.

« 4 'H A

-  . . í '  J t  ,  _ -  -  T _ J . __________  i . J  .  , r  _1_____ i*. A .  . C _ I 1  -

corresponda estrictamente con el decisum, podran adquirir un carócter vinculante y constituir un 
precedente judicial de obligatorio cumplimiento.

Sin embargo, en este caso específico existen varios consideraciones en ei fallo que permiten concluir que 
la intención expresa y  deliberada de la Corte fue la de circunscribir Su decisión al régimen especial de 
congresistas y, adicionalmcnte, que los razonamientos de la ratio decidendi también estuviesen 
restringidos a ese régimen, sin que sea factible extenderlos a otras normas u otros regímenes especiales.
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___- I -  l_ - ___________j— /• o c o  13 J _ L _  __ _ _ . .  J .lili e^Msoiu, ci uui ui.iist' viiiifUiuiiic u& lu s&iiidK.iu ^~c.o u ~j.u sjkíu^  iüsiuLne t̂. î'ac u |̂ ui iir uc su uLrjcii/ y
lo que fue materia de la decisión, lo que, necesariamente, involucra las normas respecto de las cuales se 
efectuó el anótisis de constitucionalidad, como también, desde luego, de los razonamientos efectuados
^ l É A  Im  n  A i n t m A * ^  m í a  1m  ^  t mi  m M a I im

r V I  J1 IU I J ^ M l  I w  tSÁ I M  I ■ V  t \At • I V  VpV I  M V  KJkt lU I  I VSJUJV lU  W V I  I W  I i  I U V I V I  lU I  I ^ 1  r

extremo celosa al precisar el alcance de su fallo, no solamente en relación con las normas que 
explícitamente analizo, sino con las que también de manera expresa, excluyó de su exan^n. De análoga 
manera “̂ue insistente c! Indicar que tedo lo señalado en e! fallo debió ser entendida exclusivamente en 
relación con la norma demouidada y con el régimen pensional especial de la Ley 4 de 1992, de tal suerte 
que ninguno de los razonamientos efectuados pueda ser automáticamente trasladado a otras normas ni a

Que por las anteriores razones, la Corte Constitucional enfatizó que no era posible expender de forma
□enerai io aouÍ anaiizado en retoción con reioción con e¡ réoimen e^Decíoi dei Conaresisto. sin emboroo
V I  V  • I  ̂ V

concluye que lo antes dicho no significa que argumentos jurídicos, reglas y principios contenidos en esa 
ratio no pueda ser tenidos en cuenta como criterio auxiliar por los interpretes de esos conceptos y, en 
p a rt icu la r ,  por ios administradoras deí régimen pensiona! de prima media con prestación detinida. 
Aclarando que se trata de criterios jurídicos provenientes de la corporación judicial encargada de velar 
por la guarda de la Constitución Política que a no dudarlo, constituye una fuente doctrinal de Innegable
Jéixiíi'tiüiü.

Que por lo anterior El Comité Jurídico de Conciliación de defensa Judicial de la U&PP, define como línea
jürictiCM pGrü MptiCGr sn ícuí rccíSíTMCíGnG5í So prc^fcnTc pGP rcnCfUíGuCícn gs p^rufíGn^^ oc tggg^ ígg

regímenes pensiónales que componen el régimen de transición que atendiendo el desarrolla de la parte 
motiva de la Sentencia C -  258 de 2013 proferida por la Corte Constitucional, y  por la interpretación

I )  1 * »  • i t y »  i . - ' j  y» *•«* */• i - n , * . * - '

Intersectorial del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, los solicitudes de reconocimiento y 
reliquidación de pensiones de funcionarios de la rama judicial. Ministerio Público y Contraloría General de

acuerdo a lo desarrollado por los artículos 21 y 36 de la Ley de 100 de 1993, es decir, se les respetara 
edad, tiempo y monto del régimen anterior pero se les liquidará su mesada con los últimos 10 anos de

hubieren efectivamente realizado aportes y  que se encuentren establecidos por el Decreto 1158 de 1994, 
luego se liquida con el 75%  del promedio de las reglas establecidos en los artículos 21 y  36 de la Ley 100.

C. S O L IC IT U D  DE A P L IC A a Ó N  DE LA S E N TE N C TA  S U -230/15

LA CORTE CONFIRMÓ LA NE9ACIÓN DE UNA ACCIÓN DE TUTELA PROPUESTA CONTRA LA SALA LABORAL DE LA CORTE 
SL®RE.M.‘*. DE JU STTd.t AL NO EhJCOKTRAR CONFI£L^4D.'*,S EN EL F.ALLO C.4US.4LES CONDUCENTES A SU CONCESIÓN

IV .  EXPED IEN TE T -3 .5 5 8 .2 5 6  -  S E N T E N a A  SU-230/15 (abril 29) M. P. Jorge Pretelt Chaijub

La Sala Picna estudió la acción de tutela interpuesta por el señor Salomón Cicerón Quintero Rodríguez en 
contra de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia y el Banco Popular S.A., por 
considerar vulnerados sus derechos fundamentales a la iaLmldad. al debido proceso, a la seguridad social y 
al mínimo vital, al ordenar que ¡a liquidación de Su mesada pensiona! Se realizara con baSe en el promedia 
de los salarios devengados durante los últimos 10 años (Ley 100 de 1993, artículo 36), y no teniendo en 
cuenta el promedio de los salarios devengados en el último año (artículo 1° Ley 33 de 1985), como, según 
el úctür, correspüMuiu.

El actor señaló que su empleador, así como los jueces laborales, aplicaron indebidamente el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 incisos 2® y 3®, el artículo 1® de la Ley 33 de 1985,1® de la Ley 62 de 1985, artículo 
27 del Decreto 3135 de 1968, y artículos 68 y 75 del Decreto 1848 de 1969, pues su pensión debía ser
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llí^üiclauQ. tenieriuO en cueritü el del Súlúrio prcmedío £̂ ue SírVíc de base pera los aportes diírante e! 
último año de servicio en el que se incluyen todos los factores salariales. Alegó que el régimen de 
transición del artículo 36 de la Ley 100 conservó para sus beneficiarios la aplicación de la norma anterior, 
orí !o relatí'iro a edad, tiempo de servicios y monto de la pre.sju^iGn, uw eu iw ic,ruk.ivnuiw 
ingreso base de liquidación.

A erc+o \n on/'nn+fA /tii» tn con+onr-in PQ1 ^ +1 írt U'̂ í! ¡M+:Ormf'o+/ĵ iAn gn. . J -  —  ™  w .

abstracto del artículo 36 de la Ley lÓO de 1993 en el sentido de establecer que el ingreso base de 
liquidación IB L  no es un aspecto de la transición y, por tanto, son las reglas contenidos en aquél régimen 
genera!, íes que deben observarse para determinar e! m.onto pensionai con independencia deí régimen 
especial al que se pertenezca. De otro lado, resaltó que medíante auto A-326 de 2014, por el cual se 
resolvió la solicitud de nulidad de la sentencia T-07 8  del mismo ano, la Sala reafirmó la interpretación 
Sobre ei orticuio 3 6  de ia L e y  iO O  de 1 9 9 5  establecida en ei referido faüo C -2 5 B  de ¿ 0 1 3 ,  en eí que por 

primera vez la Sala analizó el IB L , en el sentido en que, el modo de promediar la base de liquidación no 
puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo comprende 
jos conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye ei promedio de íiquídacíón.

Por tanto, concluyó que en el caso del actor no hubo vulneración de su derecho al debido proceso, pues no
se eSTí’ü cTü rü  ei üére C TO  SüSTúnTivü úieMúuü, yú qüé Si oién é x isTíú  üii pr'eceüehTé .jUriSpi'üüénciúi güe

seguían los Salas de Revisión para resolver problemas jurídicos como el que ahora el actor pone a 
consideración de la Corte, lo cierto es que esa postura cambió a partir de los recientes pronunciamientos
GC ÍG OGiG TiJGn ütl prGGGwCHTC ¡nT^rprCTG TiVC SGSrG w¡ GíCSnCG ¡mCíSGo y‘ G GCi GrTiCüiC

36 de la Ley 100 de 1993.

• W»

interpuesta por el actor contra la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia y el Banco Popular.

Señora Juez, pora expresor que en la sentencia SLL230 de abril 29 de 201S, dentro del expediente T -  
3,SS8u256« MP Dr, Jorge Ignacio Preteit Choljub, lo Corte Constitucional reitera la interpretación 
correcta del artículo 36 de fa Ley 100 de 1993, que establece el régimen de transición, y ratifica (a 
posición que tanto la Sala Laboral de !a Corte Suprema de Justicia como la misma Corte Constitucional ~ 
en sentencias C’ 2SB/13, T'892/13 y T-078/14" han tenido al respecto, y que soporta la posición asumida 
por la Entidad; que las mecidas en régimen de transicióii se liquidan con edad, tiempo en 
cotizaciones y monto del régimen onterlor que se aplica ultractivomente, entendiendo monto única y  
exclusivamente como tasa de reemplozo. pero que período de liquidación y  factores, es decir, el 
cólculo del IB L , se hace con las reglas contenidas en la propia ley lOQ de i99 3 .

Esta sentencia, por ser de unificación de la Corte Constitucional donde interpreta directamente una 
norma lega!, prevalece sobre las decisiones del Consejo de Estado, incluso sobre sus sentencias 
Unificación, según lo establecido en los sentencias C’ 6347U, C-816/U y C -88 8 A 2 , éstos de efectos erga 
omnes y de cosa juzgada constitucional,

D. O B LIG A TO R IED A D  DE LA JU R IS P R U D E N a A  C O N S T lT U a O N A L  v A P U C A a Ó N  DE LA 

E X T E N S IÓ N  DE JUR ISP R UD EN CIA

L>e liWicia que Pur-ü íVii í^epi'esenTüuü nü es úPCiümüI e¡ reCünOCírriíenTü y üpííCúCÉün u¿ ¡ú .jüriSpí'üuenCiü úe 
la Corte Constitucional por cuanto este es el órgano de cierre de la jurisdicción constitucional y por 
tanto, sus determinaciones resultan ser fuente de derecho para los autoridades y los particulares cuando
<Á I i  1

la Carta.
• I ^  I M\«4 W l f«£ id  V 1É IW U 1M M  í WCr |JÉ I
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Todo ello atendiendo a que los normas de cualquier tipo deben estar sujetas y respetar los normas de tipo 
constitucional, guardando la armonía del sistema jurídico, lo cual implica el respeto por la seguridad 
jurídica que debe tener ios asociados.

Así los cosas, es válido y pertiriente, por parte de mi representada, el apartarse del precedente del 
Consejo de Estado en relación a la aplicación del régimen de transición consagrado en el art 36 de la ley 
100 de 1993 por los pronunciamiento interpretativos que ha realizado la Corte Constitucional y porque la
I I ^ U I  U  l U  U O  J U l  l ^ l ^ l  U U C * I I « . * IU  I I U j V  C>l • I I l l l & M  I V

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo contempla la posibilidad de apartarse de la misma, 
siempre y cuando no se den los presupuestos para ello o incluso cuando la entidad considere que la 
interpretación es errada.

Para el presente coso, la Corte Constitucional ha dado una interpretación a la aplicación correcta del 
régimen de Transición y no es de opcionaí apílcación para mi representada.

Entonces, acogiendo el precedente vertical de la H. Corte Constitucional en lo sentencia de
unificación refRrenciada, se deben denegar ías p r^ ^ s ip n e s  de ía demanda en razón a que e| xBL
(la base de liquidación) no puede tomarse con base en la legislación anterior, sino acorde al régimen 
general de pensiones, IN C L U S O , no debiendo incluirse todos los factores salaríales oue tuvo en 
cuento jg cntidud en io resoiución No. USM  übüi7o dei i v  de iunio dé c ü i c .  sino símpíemente 
aquellos sobre los cuales efectuó aportes la hov demandante. Siendo consecuentes con lo expuesto 
en precedencia, se debe concluir que el pedimento de reojuste pensíonal de la parte demandante
cüri fúctóréS súoná iOS cüüies rio éfccTüó cóíiíáCióii üígüná, s€ TórVtá irüprócéüénTé, sifüáciúfi qtie
avala la confirmación de l^ l id a d  del acto ocusodo generondo la desestimación de ios pretensiones 
de la demanda.

E. F R I N a r lG  DE S O lI D á k ID A u  V S G S TE N E B IL ID A u  FRESUFUcSTAL 

Finalmente, de accederse a las pretensiones de la demanda se quebrantaría el principio de solidaridad del
_____L _ L I _  _ l  _______ i  J . .  O r t n c  __ ____________ 1 _  : _______________________ ' ____1’̂  c ____________________________________que iiuutu él ueiu leyiaiuiivu nuiiteru i  ue y uueriiud lu irieurpuru en tu eurisiilueiuri ui siijuieriie
tenor:

AÜTZCULC AS. Ls Ssg'jridsd Sscis! ss t:r. ssrvida púbücc ds cardetzr obügatsrh gas ss prsstsrá bzjc !a dirsccisr., cccrdtnacícr. y 
control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley.

bn eTeCTü, Dq.¡ú ei pnnCipiú ué SOmuúí' íuüü , íüS üpürTéS üi ¡'‘egurten qérterüi ué périSiürfeS CúriSTíTuVerl Uri
sistema bajo el cual, los aportes que realiza el afiliado constituyen los mismos sobre los que se debe 
liquidar la pensión; el coso contrario, implicaría un desequilibrio en el sistema financiero dei Régimen
Cerisiul dw cccsisriCuids un deTriírt^nro inciwc psru üfiliadc:^ ü I íbaílzcir aüs

aportes mantienen una expectativa de alcanzar el derecho a la pensión.

rk -  . * I » - I -  - í  ’ l  I I . -  * I '  * l 'J  - / . ■ t irv r wí urs Uwl;w
mantenerse a fin de garantizar el reconocimiento del derecho de todos los afiliados que alcancen los 
requisitos para ello; lo contrario generaría una inseguridad jurídica para quienes tienen la expectativa de

I « . _____ - ¡ . i -  —-    - J « _______ _ 1 — . ------ - _ ! •  — —

se trate.

ET n c l  js ! A /~i •• Í^Si. S T ;) r i T  j>

La entidad, esgrime como argumento para no acceder a fa solicitud de índexacíón o corrección monetaria,
1/1 n n j t i j r í  j - l / 3 » / ^ i / i Xv>

Segunda, M.P. Dr, J O A Q U IN  BARRETO RUIZ,:
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Corporadéfi ha cccBdido ya vcir*^ oportunidades o decretar ef ajuste de va/or cuando /o rec/afnado por /os de/Ttardantes .ha sido 
una suma fija que ha quedado congelada en el tiempo. El ajuste de valor o indexación de las condenas proferidas por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo, a diferencia de los que acontece por ejemplo dentro de la Jurisdicción Laboral ordinaria que carece de 
una norma leaa! aue faculte exsresamente a! juez para decretarlo, si tiene una norma aue le da sustento leaa! a una decisión de esta 

^rtfciiJo ds! GCwA £7íiÍ£?r/z— 5# jusjt ^díTiiníStnitivc petrs dscrstcir s# sjtist^ tcíTicndo coítíc hos^ s! índica ds 
precios al consumidor, o al por mayor de manera que esta norma despeja cualquier duda que pudiera surgirle al juez Administrativo en 
relación con la fuente legal que le sirva de sustento a una decisión de esa naturaleza".

Que también en sentencia de fecha 6 de agosto de i99ó (Sala de Consulta y Servicio Civil) w\.P. 
L U IS  C A M IL O  O S O R IO IS A Z A , el Honorable Consejo de Estado afirmó:

“ Fxiste en materia corrtenciosa administrativa el articulo Í7n del C C A ^  aniicabfe a las orestaciones laborales no canceladas 
oportunamente, que prevé derecho de acudir al cobro judicial, pero no tiene facultad la administración„.para autorizar pagos por este 
concepto, su reconocimiento es competencia propia de la jurisdicción contenciosa administrativa".

___ ___________ I ___ t _ ________ -A - t_ rr-x íJ__ I _______  a ______________:___________J_ __ j_______________ I:----- .Uto (.u riiu c 'iiiiu u u  I.UM lu c^Aputssiu, lu c .f ii iu u u , iiintjuitu ^ u s iu ii iu u u  uis u o iu u iij o u u iu ii  su

valor monetario de manera oficiosa, estando sí obligado a dar cumplimiento a las decisiones judiciales por 
imperativo legal, negando consecuentemente el decreto de la indexación solicitada.

Con ocasión de los intereses moratorios reclamados, se tiene que el art 141 de la Ley 100 de 1993, señala:

D t  tViGt^n* A  p Q rt ir  01  ¿ ííc í ' í/ íj¿  (CM CüSO íTiOfv cFt 6 Í púQü u c  füS ñl¿Süuü5 pcrtSivrjCli&S ue  t r u t ü  cS Íü  /e/, 

la entidad correspondiente reconocerá y  pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y  sobre el importe de ella, ¡a tasa 
máxima de intereses moratoria vigente en el momento en que se efectúe el pago".

En concordancia con !a norma tranScr'ita, la obligación de reconocer ínteT^SeS de mora a ¡a íoSa máxima 
vigente fue creada por la Ley 100 de 1993, con efectividad a partir del 01 de abril de 1994, pero 
únicamente en coso de mora en el pago de las mesadas pensiónales y no paro el reconocimiento pensional
que ítaute  pi u c e u e r ie  ^uru lua i ufiuiuriuriuo eurtieriipiuuua en  eiiu .

En virtud de todo lo brevemente expuesto, Se tiene que ninguna de las normas en comento establece que
T D I  Énl ¡ a h  a I T D / '  h a ^ a H  h a h  1a  a i i a I Ia  A m a + a H ^ » Á h  ^ a  h a a I é^ a h  1a  a  i a I ■ ̂ a  a ¡ A h  ^ a

Kitl J - tv t lm  I W U f  I^ U J  S fW t t Cnl I ^ 1  I J | Ji/ J  lU  | U  ^ 1  W  I ^ 1  J W W  t O rU I l , ^ U I  IM  P J

acuerdo al IPC, no es procedente, de acuerdo a lo señalado a las normas citadas.

E n  r c ^ ' ^ M t s n  c i s  ! o  h o s í c  c x p L í s s í o  s s  í i s n s  !o £  c c T c £  c d f M i n í s í r c í i ' / c s  c u y o  d s  n w ü d c i d

se pretende, se encuentran ajustadas a derecho y por lo tanto, no debe procederse a su declaratoria de 
nulidad.

I V .  E X C E P C IO N E S  Pr Q pUE-ST.AS

Con el fin de enervar las pretensiones de declaración y condena solicitadas en el libelo genitor, me
nfírmitn nronnnñP ins <!ÍaMÍííntR5! ñvrRnrinnfí*; Hr ins ritnÍRS snitritn <íRnn rtñrínrnriníí:r  .......... r ■ - r -  ..........  ̂ *j- - ' — - - *  r -   ' -   ̂    ------- -- - --------------- -------  -----------

A. E X C E P g O N E S  DE FO N D O

í .  i n e x i s t e n c i a  d e  v u l n e r a c i ó n  d e  P R lN g p IÚ S  C O N S TITU C TÚ N A L E S  y  l e g a l e s

F1 rnrnnncimifíntf! !íi riñnñinn Hñl Hp.tr’nnHnn+p. Sí» rí»n!i7n enri «fí+rir+n suiñcián n In If.y In huí* itrínÜrn niií* 

se están güiwn iZünuü iüS prlnCipiüS conStitucíonuíes y legüles y no lo comixiriú como quiere íiQCer ver el 

demandante.

Ta! como ss mVCmCíCmO, c ! reccnccimiento de les factores sobre los que se deben liquidar los pensiones no 
depende en absoluto de mi representada; a ella corresponde una tarea verificadora en la que se 
determinan los hechos probados en el reconocimiento de la pensión.
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Especiolista en Derecho Administrativo 
U N IV E R S ID A D  DE N A R IÑ O

Especialista en Controtación Estatal 
U N IV E R S ID A D  EX TER N A D O  DE COLOM BIA

Conciliador en Derecho 
U N IV E R S ID A D  DEL CAUCA

/*.  |_   ____ ________ ___ _________ I __ x _  -1— ---------j — ^  ^
^ ü Q i i u u  itu  oc. i c u i i x u ,  p u l '  p u i  ic ; u c ;i  a u i iu i  l u i i  c i  u p u i ' i t s  u c  lu a  p i u i s u u a  a u u i  c  lu a  u i s s u u d i i u s  u  p c i is iu i i is a

por parte de la entidad empleadora, mi representada no puede entrar a valorar las condiciones o los 
aparentes factores cancelados. Así que, las pensiones se reconocen y liquidan sobre los factores
M C f'U IW M I I J ^  I • I IW U \ J V < a , I V  V  I V I  W ^ U I  I M W  J U I  I S i l l W  « ^ W f  l U ^  U « i f V l « J l V I  W  lU  O I  J I I W V  J  ^ U l  U| J J l ^ U

la protección de los principios constitucionales y legales.

Por le tonto o! no existir !o v'io.oción olegodc por e! demondonte, no es doble o! juez !o declarotorio de 
nulidad y mucho menos una condena a mi representada.

‘¿ ,  cfjK üQ  pF LO N O  d e b i d o

Al actor no le asiste ningún derecho real para fundamentar en forma plausible o con mérito las 
nre'Tensianes de tíecíaracidn v  de condena reciamadas en io demanda v menos ore tender ia inciusión de tos
• / ‘ - I

factores salariales reclamados.De donde resulta inane el cobro que Se persigue con las pretensiones de la 

demanda.

3. PkbSCKlPCIQN

Debe advertirse que de conformidad con lo establecido en el art 102 del Decreto 1848 de 1969, las
__ ________________ ________________________ :1____ ____ _ (  ___- l _  x ____ -  . s í - - ____ x __ _____________ x : -  J .  t_  - í l x : . ________ I -
p i 'c a  IU U IU I IC 3  3 u u iu i(s a  p i c i i  & i i d ' i i i i n u  u c . i i o a  u i i u s  u u m u u u s  u  p u i i i i '  u o  lu  u i i i i i i u  p t:> iiu iu f i. l. u

prescripción se contará desde que la obligación se haya hecho exigíble, según lo establecido en el artículo 
151 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social. La Jurisprudencia ha decantado este

i i w t  i w  j  I Ék4 w * 4 % i iw  \ | w w  r u  u w  j u h ^ i i M V i w i i  j  w i  w i  w * * w  u  i w v  • i i v  ^  i m v

mesadas 51, razón por la cual están prescritas todas las obligaciones pensiónales, re liquidaciones, 
reajustes pensiónales, intereses corrientes y/o monitorios e indexación que se hubieren causado con 

anterlcridaci a los tres años contados a partir de !a última petición.

4. SOLICITUD DE RECONOaMIENTQ O F ia o S Q  DE EXCEPaONES

Señora Juez, ie solicito atentanrente si en ei transcurso del proceso encuentra probados hechos que 
constituyen una excepción de  fondo , la reconozcan oficiosamente en la sentencia. Fundamento mí petición 
en lo preceptuado en el art 282 del Código General del Proceso que preceptúa: “...Cuando e l ju e z  halle  

p rúbüuos lúS hechos ¿¡Lie Cú fíStituyen  una e xcep c ión  d e b e tó  re co nú ce r lo  úfic/óSürnérííé en lü sentenciú...", 

aplicable al procedimiento administrativo por lo previsto en el art 306 de la Ley 1437 de 2011.

V. P O S IC IO N  FREN TE A  LAS NORM AS IN V O C A D A S  
COM O V IO U D A S  POR LOS A C C TO N A N T^S

Por lo unteriürrViente esgrimido, se tiene que en ningún moritento lo USPr, ha violado los noruios jürídicos 
constitucionales y legales citadas como tales en el libelo demandatorio.

Pora demostrar los hechos expuestos en la contestación de la demanda y en las razones de la defensa,
. . . l : . . ; x .  _  t . . .—  __■__ . . w x ; ^ ___I — .. ___: ___ ■___ ______ I___.. .
s u i i u i i u  u  lu  (b ^ c i iu r u  y  ^ r u u  i i(.ju& lu a  a i ^ u i c t n t ^ a  |j i  u c u u d .

A. DO CUM EN TALES

Sírvase tener como pruebas los siguientes documentos:
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Especialista en Derecho Administrativo
U N IV E R S ID A D  DE N A R IÑ O

Especialista en Contratación Estatal 
U N IV E R S ID A D  EX TER N A D O  DE COLOM BIA

Conciliador en Derecho 
U N IV E R S ID A D  DEL CAUCA

__X__
L/U««UI11ISII I Uid U p U I 'IU U U O *

Me permito aportar en medio magnético copio del expediente administrativo del actor, fiel copia del
Atnd̂ i mn#*l nt** 1j»í t# urt 1»% (+í/J íh C a  a  j-1Í InAAViA^tAA jJ a

I iCf^ l u i  r v m  ^ i i  i l u u u  ^ i s ^ i i i i  t «u w  «a i  i  i  w » w w  w i i  i  i  Ci' ^ u  i

acuerdo a la Directiva Presidencial 04 de 3 de abril de 2012 “CERO PAPEL" en concordancia con el 
artículo 24 del Decreto 2609 de 2012 numeral C y copia del acto administrativo expedido con 

rtg nOtí^íCCCÍÓf!.

OBJETO DE LA PRUEBA: Verificar la correspondencia de las pruebas documentales aportadas por el 
apoderado de ía porte demandante y !a veriticacidn de ía N O  acreditación de ios reíjuisitos propios para 
acceder a la relíquídación de la pensión solicitada, además se allega el acto administrativo expedido por 
la Entidad por medio del cual resuelve el derecho de petición y constancia de la notificación, sin que haya
iuoar a u re d ic a r  \a existencia de silencio administrativo neaativo. núes hav un nronunciam ienfo  exoraso deI « f I ' •
la administración.

V n . FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como noi'maS api i cables a la presente confeSiación, lo establecido en ei artículo 175 del Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y demás normas concordantes y 
complementarias.

Ya fue otorgada solicitud de reconocimiento de personería para actuar el día 25 de agosto de 2015,
uportunciOí

□  Poder general otorgado a mi favor, con los anexos de rigor que dan cuenta de la representación legal 
^0 wdente

□  Aporto los enunciados en el acápite de pruebas.

I X .  n o t i f i c a c i o n e s  y  d i r e c c i o n e s

Las de !a entidad demandada aue represento en la calle 19 No. 68 A -  18 Bogotá D.C.. corrao electrónico*. 
noti f  i cacior^s j ud i cíalesuqpp© uodd.qov.co

La de íoS demandantes Se encuentran en ei libelo genitor.

Las mías las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina de Aboqado, ubicada en la calle 19 
No. 23-35 Edificio Ariel, oficina 302 de esta ciudad. Correo electrónico para notificaciones judiciales: 

oscarf .ruQnob@QmaÍ I. com

uei Señor Juez,

San Juan de Posto 
oscarf. ruanob@gmail .com
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Contestación de llamamiento en garantía / Proceso No. 2015-00156-00 
_____________________________________

,  .^¿Ú AD O  2o. ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO ?ASTODoctora: |
ADRIANA CERVANTES ALOÍVilA j -  . ^
Juez Segunda Administrativa del Circuito de Paáto'Q j  2l 
Pasto ~ Nariño ' Pnrhn-

DO
Hora

Cuodernos:

Asunto: Contestación de llamamiento en / \  ^
Medio de control: Nulidad y Restábléteíííoii©írTtajieiXle£ecl^^ 
Proceso No. 52001 33 31 002 20jl5-00156 00 
Demandante: JUSTA GLORIA LOPEZ DE HUERTAS
Demandado: Unidad de Gestión P ension 'a fTY W fW i^^^^JP i^^ 
Llamado Garantía: Nación -  Rarha Judicial-

CESAR ALIRIO NAVARRETE VEGA, identificado con cédula de ciudadanía No, 
1.098.632.120 expedida en Bucaramanga y con Tarjeta Profesional de abogado No. 
211.933 deí Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la Nación - Rama judicial -  
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en el proceso de la referencia, de 
conformidad con memorial poder obrante en el proceso otorgado al suscrito por el señor 
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, como representante judicial de la 
Nación Rama Judicial, en concordancia con el numeral 7° del artículo 103 de la Ley 
Estatutaria de Administración de Justicia -Ley 270 de 1996- me permito respetuosamente 
presentar, oportunamente, según lo establecido y dentro de la oportunidad procesal de que 
tratan los artículos 175, 197, 199\ 200 y 225 de la Ley 1437 de 2011, respectivamente, 
escrito de contestación del llamamiento en garantía efectuado por la parte demandada.

La defensa de la Nación -  Rama Judicial -  Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
se sustenta en los siguientes argumentos:

1. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y EL 
LLAMAIMIENTO EN GARANTÍA.

Como quiera que la Nación -  Rama Judicial -  Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
no ha sido parte demandada en la presente controversia y teniendo en cuenta que no existe 
fundamento legal alguno para que se haya admitido su vinculación a este proceso en virtud 
de ía figura de llamamiento en garantía, la defensa de esta Entidad ostenta falta de 
legitimación de hecho y material en la causa por pasiva respecto de las pretensiones 
esgrimidas por la parte demandante y, por tanto, deberá oponerse a todas y cada una de 
las solicitudes efectuadas en el escrito de llamamiento en garantía.

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL FUNDAMENTO FÁCTICO DE LA DEMANDA Y DEL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

En consideración a que ios hechos que se narran como fundamento de la demanda de 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho, tienen como propósito la declaratoria nulidad de 
la Resolución No. PAR 007100 del 23 de julio de 2010 proferida por CAJANAL El CE en 
liquidación, la declaratoria de nulidad parcial de la Resolución No. UGM 050176 dei 19 de 
junio de 2012 proferida por la extinta CAJANAL El CE en liquidación, la revocatoria de la 
Resolución No. PAP 007100 del 23 de julio de 2010, la nulidad de la Resolución No. RDP 
016068 de! 22 de mayo de 2014 emanada por la UGPP y la nulidad de la Resolución 
No.RDP 025529 de! 21 de agosto de 2014 de la UGPP, mediante las cuales se negó 
reconocimiento y pago de pensión mensual vitalicia, se reconoció y ordeno una pensión de 
jubilación en cuantía de $ 2.368.212.69, se negó reliquidación de la pensión mensual 
vitalicia a favor del ahora demandante, y en consecuencia se proceda reliquidar la pensión 
mensual vitalicia de jubilación reconocida a la señora JUSTA GLORIA DE JESÚS LOPEZ *

* El artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, fue modificado por el articulo 612 de la Ley 1564 de 2012. 
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DE HUERTAS, se ordene liquidar y pagar las diferencias de mesadas atrasadas desde el 
01 de febrero de 2014 y lo que se determine pagar en la sentencia que ordene el cálculo 
de la, pensión y que sobre las diferencias pagar las sumas necesarias para hacer los ajustes 
de valor, pretensiones dirigidas a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y 
Contribuciones Paraftscales de la Protección Social - UGPP, por lo que no es pertinente 
que la Nación -  Rama Judicial -  Dirección Ejecutiva de Administración Judicial pase a negar 
o a afirmar la veracidad de tales hechos.

Sin embargo, como previsto está en los artículos 175 numeral 2*’ y 225 inciso 2® del 
C.P.A.C.A., que ia parte llamada a comparecer al juicio contencioso tendrá oportunidad de 
controvertir las razones por las cuales se ia vincula a la controversia judicial, deberá la 
defensa de esta Entidad pronunciarse sobre el fundamento fáctico que soporta el escrito de 
llamamiento en garantía, así:

AL HECHO PRIMERO: Es cierto.

De acuerdo a la documentación contenida en el expediente contencioso, misma que ha sido 
corroborada con la información obrante en el Archivo de esta Dirección Secciona!, se 
verifica que en efecto, la señora JUSTA GLORIA LOPEZ DE HUERTAS, estuvo vinculado 
a la Rama Judicial:

Que la Señora JUSTA GLORIA [,OPEZ DE HUERTAS identificada con la cédula de 
ciudadanía Número No. 27.386.906 registra Vinculación a la RAMA JUDICIAL DEL 
PODER PUBLICO desde e! 10 de enero de 1980 y ha desempeñado los siguientes 
cargos :

CARGO ESTADO
FUNCIONARIO DESPACHO FECHA INI FECHA FIN

ESCRBIEÉNTE C IR CU ITO  00 PRO VISIO N A U D A D
JU AG AD O  001 PRO M ISCUÓ  M UNICIPAL 
DE PU ERR ES

10/01/1980 3 i m '1 987

SEC RETARIO  G IRC U iTO  CO PH O VIS IO N ALID AD
JU ZG AD O  OGI P R O M IS f.U O  M UNICIPAL 
D i" PUERRES

21/12/1987 30AM/188B

KSCRiQ lENTE C lí'.C C iTO  OC PRCiVlSÍOKAL'D.AO
JU ZG AD O  001 PR O M ISC U O  M U NIC IPAL 
DE PLíFRRES

01/05/1988 14/03/1990

ESCRiS iENTE C íR C U ITO  GO PR O PIED AD
JU ZG AD O  C01 P.AOM iSCUO M U NIC IPAL 
DE .PUERRES

15/03/1990 30/09/1996

SEC RETARIO  C IR C U ITO  ÜG P R O y iS IO N A ü D A n
JU ZG AD O  001 PR O M ISC U O  M UNICIPAL. 
D E P U P R R E S

01/10/1996 05/OS/200D

s e c r e t a r i o  A^UNICIPAL fitJ P R O P IE D A D
JU ZG AD O  001 PR O M ISC U O  M U NIC IPAL 
DE PU ERRES 07/06/2000 31/01/2014

AL “HECHO SEGUNDO”: debe manifestarse que no se trata de un hecho ni fundamento 
fáctico, en tanto la realización de aportes al sistema de seguridad social en pensiones, se 
trata de una previsión legal. Por tanto, no puede tenerse como cierta o falsa la 
reglamentación normativa que ha establecido que a! empleador le asiste el deber de 
efectuarla cotización de aportes por concepto de seguridad social en pensiones''.

A LOS “HECHOS DEL TERCERO AL OCTAVO": se considera respetuosamente, que no 
son propiamente argumentaciones tácticas, sino manifestaciones tendientes a justificar el 
llamamiento en garantía, figura que no tiene fundamento legal en la presente controversia, 
razón por la cual, deberán probarse en el proceso.

3. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA CONTRA EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

Inicialmente, deberá exponer la defensa de la Nación -  Rama Judicial -  Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, que acude al proceso, para que se resguarden sus garantías 
constitucionales, su derecho de defensa y de contradicción.

Calle 19 No 23 -0 0 /Conmutador 7292851 / www.ramaiudiciaLeov.co
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Ahora bien, podrá constatar su Señoría, que la figura del llamamiento en garantía tiene 
como propósito de orden legal, a voces de la Ley 678 de 2001, que el llamado o vinculado 
al proceso salga en asunción de la responsabilidad exigida al demandado.

Ai respecto, el artículo 19 de la Ley 678 de 2001, prevé:

Dentro de los procesos de responsabilidad en contra de! Estado relativos a 
controversias contractuales, reparación directa y nulidad y restablecimiento del 
derecho, la entidad pública directamente perjudicada o el Ministerio Público, podrán 
solicitar el llamamiento en garantía del agente frente al que aparezca prueba 
sumaria de su responsabilidad al haber actuado con dolo o culpa grave, para que 
en el mismo proceso se decida la responsabilidad de la administración y la de! 
funcionario.

Así, según la preceptiva legal vigente, la figura del llamamiento en garantía está instituida, 
principalmente, porque el llamado tiene un deber contractual o de orden legal, que lo obliga 
a responder por su actuar doloso o gravemente culposo, a favor de la Entidad demandada, 
excluyendo la responsabilidad de ésta, asumiéndola aquél y reparando o indemnizando los 
derechos del demandante.

Nótese su Señoría, que la doctrina generalmente más avalada en Colombia, ha dicho que 
el objeto de! llamamiento en garantía es que "e/ tercero llamado en garantía se convierta en 
parte del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de 
las relaciones legales o contractuales que fo obligan a indemnizar o a rembolsar, y al igual 
del denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar a! denunciante, sino para 
defenderse de la obligación legal de saneamiento” .̂

Pero deberá resaltarse que el precedente jurisprudencial del Consejo de Estado ha 
establecido lo siguiente:

En cuanto a la figura del llamamiento en garantía, la Sala tiene por establecido que 
procede cuando entre el llamado y el llamante existe una relación de garantía de 
orden reai o personal, de la que surge la obligación, a cargo de éste, de resarcir un 
perjuicio o de efectuaran pago que pudiera ser impuesto en la sentencia que decida 
el respectivo proceso,^

Así, conforme la naturaleza lega! del llamamiento en garantía, no existe un deber 
contractual de la Rama Judicial -  Dirección Ejecutiva de Administración Judicial que obligue 
a esta Entidad a salir en defensa, o que le imponga el deber de asumir e! restablecimiento 
de derechos o el resarcimiento de perjuicios ante la exigencia hecha por la demandante y 
a favor de La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones 
Parafiscaies de ía Protección Social -• UGPP.

Tampoco existe un deber de orden legal que le imponga a la Rama Judicial -  Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, salir en defensa o asumir el valor pecuniario que el 
demandante exige a la entidad demandada.

Teniendo en cuenta io anterior, podrá constatar su Señoría, que es distinto el mandamiento 
legal de Derecho Laboral y de Seguridad Social, que obliga taxativamente a una Entidad 
empleadora a descontar de la remuneración del trabajador los emolumentos por concepto 
de aportes a segundad social en pensiones. Así, en el presente asunto, la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto, cumplió su deber legal de efectuar 
los aportes a seguridad social -  pensiones de la señora JUSTA GLORIA LOPEZ DE

 ̂N'IORALES MOLINA, Hernando. Curso de Derecho Proceso Civil. Editorial ABC, undécima edición. Pág. 
258. Bogotá. 1991.
 ̂Consejo de Estado. Auto de fecha 12 de Mayo de 2010, Rad. 38.172. M.P. Enrique Gil Botero.
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HUERTAS, identificada con Cédula de Ciudadanía, No. 27.386.906 de Puerres (N), 
siguiendo para el efecto io previsto en las disposiciones legales vigentes (de acuerdo con 
la certificación emitida por talento humano se “(■) constato que los aportes para pensión se 
realizaron como estipula la ley de acuerdo al Decreto Reglamentario 1158 de 1994 de la 
ley 100 de 1993 f - . J” y " . .)se consignaron efectivamente en los siguientes fondos: En el
periodo comprendido del 10 de enero de 1980 hasta e! 31 de Julio de 2009 en CAJANAL- 
PENSIONES; en e! período comprendido de! 01 de agosto de 2009 hasta el 30 de 
septiembre de 2012 en I.S .S - CAJAN AL, y partir del 01 de octubre de 2012 hasta el 31 de 
enero de 2014 en COLPENSlONES^’y tomando como base para !a cotización los conceptos 
que las normas vigentes establecen para el efecto, tal como se puede corroborar en los 
certificados de pagos y descuentos del Empleado Judicial demandante.

Por tanto ia Nación -  Rama Judicial cumplió su deber funcional, pagando salarios, 
prestaciones laborales y efectuando los aportes de Ley por conceptos parafiscales y 
seguridad social en pensiones, a favor de la señora JUSTA GLORIA DE JESÚS LOPEZ DE 
HUERTAS, mientras estuvo vigente la relación legal y reglamentaria.

Igualmente, puede notarse la entidad demandada en los actos administrativos objeto de 
reproche, expuso en general la legislación que impone a !a Entidad empleadora, el deber 
de efectuar las cotizaciones o aportes de Ley por concepto de Pensiones, pero no se 
acreditó plena ni fehacientemente si la Administración Judicial de Pasto omitió efectuar ios 
aportes correspondientes.

Como puede notarse, no existe fundamento legal que sustente el llamamiento en garantía, 
pues la Rama Judicial cumplió su deber legal, su asignación funcional, de tal modo que no 
dejó de realizar los aportes de Ley a seguridad social en pensiones.

Por lo tanto, no procede eí llamamiento en garantía efectuado por la defensa de !a Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social -  UGPP, máxime teniendo en cuenta que. conforme ío estableció la 
jurisprudencia del Consejo de Estado, para !a prosperidad del llamamiento en garantía, para 
su aceptación, y para vincular a un tercero al proceso, a través de esta figura, el llamante 
en garantía debe demostrar que al llamado le asiste un deber legal o contractual de salir en 
defensa de los intereses en conflicto, y demostrar siquiera con prueba sumaria, que el 
llamado actuó con dolo o culpa grave para que resarza los perjuicios que se reclaman por 
la parte demandante.

Podrá constatar su Señoría, que en la presente controversia, el propio demandado -  
llamante en garantía manifiesta que no existe prueba que permita atribuir, ni siquiera 
sumariamente, una culpa grave o dolo durante el ejercicio funcional de la Administración 
Judicial, para que a ia Nación -  Rama Judicial se ia vincule a este proceso de nulidad y 
restablecimiento de derecho impetrado única y exclusivamente contra CAJANAL- UGPP. 
Ha manifestado el demandante en su escrito de llamamiento en garantía:

"(...) Mi representada no está en la obligación de reliquidar pensiones o reconocer 
prestaciones con fundamento en factores salariales por los cuales no se realizaron 
aportes, pues en las decisiones del empleador de poder determinar sobre cuales 
factores se realizan aportes no interviene la voluntad de mi representada, pues esta 
es una determinación unilateral del empleador, es por ello que se debe vincular al 
proceso ai empleador para que responda por una eventual condena (...)
(...) LA UGPP solo reconoce prestaciones a los trabajadores, con fundamento en 
los aportes realizados por el empleador, pues mal haría mi representada en 
reconocer prestaciones con fundamento en factores para los cuales no se realzaron 
aportes por el empleador. Es por ello que solicitamos muy respetuosamente a la 
señora Juez, que se admita ¡a solicitud de llamamiento en garantía. (...)
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Como puede observarse, el demandado -  llamante en garantía, no prueba ni siquiera 
sumariamente que la Rama Judicial dejó de efectuar los aportes de Ley por concepto de 
seguridad social en pensiones a favor de la señora JUSTA GLORIA LOPEZ DE HUERTAS. 
Luego, siendo así, sin prueba que acredite el ejercicio funcional doloso o gravemente 
culposo iTO procede el llamamiento en garantía.

t

Al respecto, puede observarse que sobre este tópico, el Consejo de Estado ha definido de 
tiempo atrás una línea jurisprudencial, ordenando que no procede el llamamiento en 
garantía si no se prueba que el llamado actuó con dolo o culpa grave frente a los hechos 
que fundamentan la demanda contenciosa:

(...) Adicionalmente existe la carga de aportar prueba sumaria de la existencia del 
derecho lega! o contractual a formular el Hamamiento en garantía.

Es decir, es indispensable para la procedencia del llamamiento en garantía, 
además del cumplimiento de los requisitos formales, que el llamante allegue 
prueba siguiera sumaria del derecho legal o contractual en que apoya la 
vinculación del tercero al proceso, dado que dicha vinculación implica la 
extensión de los .efectos de la sentencia judicial al tercero causándose 
eventualmente una posible afectación patrímonialA

En este orden de ideas, deberá considerarse así mismo, su Señoría, que mediante Circular 
No. 054 de 3 de Noviembre de 2010, la Procuraduría General de la Nación efectuó un 
requerimiento, entre otras Entidades, a CAJANAL E.I.C. EN LIQUIDACIÓN y al 
MINISTERIO DE HACIENDA, para que acate el precedente jurisprudencial emitido por las 
Altas Cortes respecto de la aplicación integral del régimen de transición en pensiones y la 
inescindibilidad de las normas que regulan la materia.

En el mismo sentido, deberá la defensa de esta Entidad, resaltar lo dispuesto en la Circular 
Externa CIR09 234 -  DDJ ™ 0360, de fecha 18 de Juno de 2009, emitida por la Dirección 
de la Agencia de Defensa Jurídica del Estado, en la cual se orientó a las Entidades Públicas 
para que eviten efectuar denuncia del pleito o llamamiento en garantía:

Siguiendo el postulado constitucional del artículo 209 y las directrices 
establecidas en la directiva presidencial No, 02 de 2003, se recomienda a las 
entidades abstenerse de realizar denuncia del pleito y llamamiento en garantía entre 
entidades estatales de que trata esta circular, y en su lugar fortalecer la defensa 
mediante la formulación adecuada de excepciones de fondo (,..)

Lo anterior, teniendo en cuenta que de la documentación obrante en el expediente 
administrativo no se acredita culpa grave o dolo de la Rama Judicial, como presupuesto 
sustantivo para que se configure el llamamiento en garantía y para que se vincule a esta 
Entidad al presente proceso, debiendo CAJANAL -  UGPP, atender la línea jurisprudencial 
definida sobre el tema de reliquidación de pensiones, así como la reglamentación de la Ley 
Orgánica de Presupuesto y su normatividad complementaria, en el evento de ser una 
Entidad que deba asumir un pasivo en virtud de una probable sentencia judicial 
condenatoria. Luego entonces, no es jurídicamente válido que para evitar una eventual 
declaración de responsabilidad administrativa, la nulidad del acto administrativo acusado y 
el restablecimiento de los derechos reclamados, se proceda a efectuar el llamamiento en 
garantía que ahora se controvierte.

Así, con base en los anteriores argumentos y por las razones jurídicas expuestas, deberá 
negarse las solicitudes de! apoderado de CAJANAL -  UGPP efectuadas en el escrito de 
llamamiento en garantía.

'* Consejo de Estado. Auto de fecha 28 de Julio de 2010, Rad. 38.259.
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En conclusión, y dado que en el escrito de líamamiento en garantía, claramente el 
apoderado de la UGPP manifiesta que en el proceso deberá determinarse: “S/e/ empleador 
realizó los aportes en debida forma” y toda vez que como ya se ha manifestado y se ha 
podido acreditar, la Dirección Seccional de Administración Judicial de Pasto, efectuó los 
aportes a pensión, de conformidad con la preceptiva legal vigente, sin omitir su deber 
funcional, queda sin sustento alguno e! llamamiento realizado y por consiguiente ios demás 
aspectos de debate precisados por el llamante, deben igualmente ser desestimados.

4. EXCEPCIONES DE FONDO PROPUESTAS CONTRA EL ESCRITO DE 
LLAfWAMlENTO EN GARANTÍA.

4.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LA NACIÓN RAMA 
JUDICIAL -  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.

Se valida la interposición de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, a 
favor de la Nación -  Rama Judicial -  Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, pues 
en ningún momento la parte actora menciona ni acredita que esta Entidad haya articulado 
una función pública jurisdiccional o administrativa por la cual se haya dejado de cumplir el 
deber constitucional y el mandato constitucional otorgado. Tampoco se puede inferir, 
conforme a la narración táctica enunciada por el demandante, que la Nación -  Rama 
Judicial -  Dirección Ejecutiva de Administración Judicial haya omitido negligentemente su 
función jurisdiccional o administrativa.

Por su parte, del escrito de llamamiento en garantía, no se sustenta, porque no existe, 
fundamento legal ni jurisprudencial alguno que imponga a la Nación -  Rama Judicial 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el deber legal o contractual de salir en 
defensa o de asumir las cargas pecuniarias exigidas por la parte demandante cuando 
pretende la nulidad de la Resolución emitida por CAJANAL -  UGPP y e! consecuente 
restablecimiento de derechos.

CAJANAL -  UGPP es una Entidad de Derecho Público, que puede ser parte y comparecer 
al proceso, representando a ia Nación, tal como lo expone el artículo S'’ del Decreto 0575 
de 22 de 2013. Igualmente, es una Unidad Administrativa con autonomía administrativa, 
presupuestal y financiera, razón por la cual no se valida la vinculación de la Nación -  Rama 
Judicial al presente proceso.

4.2. FALTA DE LEGITIMACIÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA.

Conforme los argumentos de defensa de la Entidad, deberá invocarse también la excepción 
de fondo de falta de legitimación material en la causa por pasiva, por cuanto, conforme el 
precedente jurisprudencial del Consejo de Estado, no será jurídicamente válido, ni legítimo, 
reclamar una responsabilidad administrativa o patrimonial a una Entidad de la cual no se 
ha acreditado una falla o falta en la prestación del servicio, en el desarrollo del ejercicio 
funcional asignado.

Deberá tenerse en cuenta, así mismo, que la reliquidación de una pensión de vejez se 
efectúa a través de actos administrativos que deben motivarse a partir de! señalamiento 
lega! vigente y aplicable en cada caso o régimen pensional, es decir, se trata de una 
decisión administrativa que está reglada, vale decir, regulada por la Ley, razón por la cual, 
no pueden ser de recibo las manifestaciones y solicitudes del apoderado de la parte 
demandada cuando justifica el llamamiento en garantía aduciendo que deberá determinarse 
si la Rama Judicial hizo incurrir en error a CAJANAL- UGPP. Para el presente caso, la Rama 
Judicial efectuó los descuentos por concepto de aportes a seguridad social en pensiones, 
conforme a la normatividad vigente y CAJANAL-UGPP debía efectuar la liquidación y 
reconocimiento de ia pensión de vejez según el régimen especial o particular al que 
perteneció la señora JUSTA GLORIA LOPEZ DE HUERTAS. Así, en la motivación de la 
Resolución que reconoció la pensión de vejez a la señora demandante, fue CAJANAL la
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Entidad que debió aplicar en su integridad el régimen pensional especial que cobija a la hoy 
demandante, tal como lo ha señalado el precedente jurisprudencial de las Altas Cortes, ^  
que por ello pueda retrotraerse ia obligatoriedad de dicho precedente a la actuación legal 
desempeñada por la Rama Judicial, cuando como empleadora descontó los aportes de Ley 
por concepto de pensión.

4.3. INEXISTENCIA DE DOLO O CULPA GRAVE COMO PRESUPUESTOS 
SUSTANTIVOS PARA QUE PROSPERE EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR EL 
CUAL SE VINCULA A LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -  DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.

Conforme ios argumentos de CAJANAL -  UGPP, no se ha acreditado que haya existido 
dolo o culpa grave por parte de la Nación ~ Rama Judicial -  Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial al momento de efectuarse ios aportes a segundad social en 
pensiones, a favor de la señora JUSTA GLORIA DE JESÚS LOPEZ DE HUERTAS. Por lo 
anterior, de conformidad con el precedente jurisprudencial del Consejo de Estado y la Ley 
678 de 2001, aplicable por mandato expreso del artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, no 
puede proceder el llamamiento en garantía efectuado, situación que enerva las solicitudes 
de CAJANAL™ UGPP.

4.4. COBRO DE LO NO DEBIDO.

De acuerdo con las argumentos reseñados en las razones de defensa de la Entidad, la 
parte demandada pretende, con el llamamiento en garantía, que en el caso de una eventual 
condena, la Rama Judicial del Poder Público asuma los valores dinerarios que llegaren a 
imponerse, o el valor de la indexación, motivo por el cual se torna válida la excepción de 
cobro de lo no debido, en tanto la Rama Judicial efectuó los descuentos por concepto de 
aportes a seguridad social en pensiones, a favor de la demandante, señora JUSTA GLORIA 
DE JESÚS LOPEZ DE HUERTAS, que exista mandamiento legal, contractual o 
jurisprudencial para que la Rama Judicial deba asumir tal carga pecuniaria.

4.5. PRESCIPCÍON DE DERECHOS

Pese a que la Nación -  Rama Judicial no ha sido la Entidad demandada en la presente 
controversia, se considera necesario, respecto de la reclamación efectuada por la parte 
demandante, tenerse en cuenta su Señoría que puede operar, en virtud de Ío dispuesto por 
el Decreto 3135 de 1968 y el artículo 15 del Decreto 546 de 1971, la prescripción de los 
derechos laborales redamados por la parte actora, de ser el caso.

4.6. INNOMINADA O GENÉRICA.

Solicito respetuosamente a su Señoría, se declare cualquier otra excepción de fondo y a 
favor de la Nación ™ Rama Judicial -  Dirección Ejecutiva de Administración Judicial que se 
encuentre probada de conformidad con el inciso 2 del artículo 187 de C.P.A.C.A.

6. PETICION

De manera respetuosa, la defensa de la Nación -  Rama Judicial -  Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, solicita a su Señoria, que se declare exenta y libre de toda 
responsabilidad a la Rama Judiciai de los cargos endilgados y de las solicitudes pedidas en 
el llamamiento en garantia efectuado por la parte demandada, pues no se ha acreditado 
culpa grave o dolo en la actuación funcional desarrollada por la Administración Judicial 
cuando, como empleadora de la señora JUSTA GLORIA DE JESÚS LOPEZ DE HUERTAS, 
efectuó los descuentos por concepto de seguridad en pensiones, según la preceptiva legal 
para ese momento vigente.
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6. FUNDAíyiENTOS DE DERECHO

Artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, Decreto 546 de 1971, Ley 4® de 1966, 
Ley 270 de 1996, Ley 1437 de 2011, Ley 678 de 2001 y demás normas pertinente, así como 
el fundamento jurisprudencial invocado.

7. PRUEBAS

Se solicita respetuosamente a su Señoría, se tengan como pruebas las obrantes en el 
expediente, las que aporta esta entidad y las que se considere decretar de oficio.

7.1. Pruebas aportadas:

En atención ai mandamiento legal previsto en la Ley 1437 de 2011, la Entidad remite los 
siguientes documentos que tiene en su poder o que obran en su archivo y que se entregan 
para acreditar las razones de defensa y oposición ai llamamiento en garantía antes 
controvertido:

o Certificado de Tiempo de Servicios de la señora JUSTA GLORIA LOPEZ DE 
HUERTAS identificada con cédula de ciudadanía No. 27.386.906. 

o Certificado de Factores salariales Devengados por la señora JUSTA GLORIA 
LOPEZ DE HUERTAS identificada con cédula de ciudadanía No. 27.386.906, sobre 
los cuales se efectuaron descuentos para la pensión, 

o Certificado de entidades donde se consignaron los aportes a pensión de la señora 
JUSTA GLORIA LOPEZ DE HUERTAS, 

o Certificado de Pagos y Descuentos de ios años 2012 a 2014.

8. ANEXOS

Con la presente contestación se anexan los documentos enunciados en el acápite de 
pruebas. De la misma forma los siguientes documentos:

® Copia del Memorial poder otorgado, ai suscrito por el doctor JAIME ALBERTO 
QUIÑONES ERASO, en su condición de Director Ejecutivo Seccional de Administración 
Judicial, radicado en su despacho el día 05 de septiembre de 2017.

9. NOTIFICACIONES

El suscrito apoderado las recibirá en ¡a secretaría del Despacho y en ía Oficina Jurídica de 
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Distrito Pasto ubicada en la calle 
19 No. 23-00 Torre B piso 2, palacio de justicia de la ciudad de Pasto. La dirección 
electrónica de la Entidad es: dsajpsonotif@cendo].ramajudiciaI.gov.co

Al demandante y su apoderado en las direcciones que obran en el proceso.

Respetuosamente,

ÍESAR ALIRIO NAVARRETE VEGA
C.C. N° 1.098.632.120 de Bucaramanga 
T.P. No. 211.933 del C.S. de la J.
Abogado DESAJ Pasto Apoderado Nación -  Rama Judicial.
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